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A. ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA 
 

ASTRIFIN AUDITORES & CONTADORES S.A.- (La Compañía) fue constituida en 
la ciudad de Guayaquil mediante escritura pública e inscrita en Registro Mercantil con 
fecha 12 de diciembre de 2014. Su actividad principal es la prestación de servicios 
profesionales relacionados con la actividades de auditoria y contabilidad. 

 

La Compañía no mantiene inversiones en acciones ni ejerce influencia significativa sobre 
otras entidades por lo que no actúa como una entidad controladora, operando como una 
sola unidad de negocios. 
 
La actividad de la Compañía está regida por la Ley de Compañías y controlada por la 
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador. 

 
B. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 

B.1 Declaración de cumplimiento.- Los referidos estados financieros separados, 
adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF).  

 

B.2 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico excepto ciertas propiedades  que fueron medidos a sus valores 
razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas más adelante y por 
las obligaciones de beneficios a empleados a largo plazo que son valorizadas en base a 
cálculos actuariales.-  El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios.-  El valor razonable es 
el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir un 
pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente 
de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de 
valoración. A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en 
la preparación de estos estados financieros. 
 

C. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
C.1 Emisión de Estado Financieros.- Los Estados financieros de ASTRFIN AUDITORES & 
CONTADORES S.A., se emiten por requerimientos legales locales y presentan las Inversiones 
en acciones de Subsidiarias  de conformidad con la respectiva NIC 27.  
 
C.2 Efectivo y equivalentes de efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos 
activos financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, sin mayor riesgo, que 
se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses, desde su 
origen. También incluye los sobregiros bancarios.   
 
C.3 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
causado, corriente y el impuesto diferido. 

 
C.3.1 Impuesto corriente - El impuesto causado corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido 
a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles. El pasivo de la compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando 
las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
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C.3.2. Impuestos diferidos - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 
para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce 
por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la compañía tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos. 
                 
C.4 Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, y es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de 
dicho flujo de efectivo. 
 
C.5 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 
contraprestación del bien o servicio cobrado o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 
estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
 
C.6 Costos y Gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
C.7 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y revisadas 

que son efectivas en el año actual. 
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado una serie de normas nuevas y revisadas 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), efectivas a partir 
del 1 de enero del 2015 
Modificaciones a la NIC 19 Planes de Beneficios Definidos: Contribuciones de Empleados 
La Compañía no ha aplicado las modificaciones a esta norma por primera vez en este año. Antes 
de las modificaciones, la Compañía reconocía las contribuciones discrecionales de los 
empleados, a los planes de beneficios definidos, como una reducción del costo del servicio, 
cuando se pagaban las contribuciones a los planes, y se reconocían las contribuciones de los 
empleados especificados en los planes de beneficios definidos como una reducción del costo del 
servicio cuando se prestaban los servicios. Las modificaciones requieren que la Compañía 
contabilice las contribuciones de los empleados de la siguiente manera: 

 Las contribuciones discrecionales de los empleados se contabilizan como 
una reducción del costo del servicio al momento del pago a los planes. 
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 Las contribuciones de los empleados especificadas en los planes de 
beneficios definidos se contabilizan como la reducción del costo del 
servicio, sólo si tales contribuciones están vinculadas a los servicios. 
   

C.8 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas.- La Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han 
sido emitidas pero aún no son efectivas: 

 
 
NIIF 

 
 
Título 

Efectiva a partir 
de períodos que 

inicien en o 
después de 

   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes Enero 1, 2018 

Modificaciones a la NIIF 11 
Contabilización de adquisiciones de  intereses en Operaciones 
Conjuntas. 

Enero 1, 2016 

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativas de revelación. Enero 1, 2016 
Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 
38  

Clarificación de los métodos aceptables de depreciación y 
amortización. 

Enero 1, 2016 

Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 
41 

Agricultura: Plantas productoras Enero 1, 2016 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 
Venta o Aportación de Bienes entre un Inversionista y su Asociada o 
Negocio Conjunto Enero 1, 2016 

Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y 
la NIC 28 

Entidades de Inversión: Aplicación de la Excepción de Consolidación. Enero 1, 2016 

Modificaciones a la NIC 27 Método de participación en los estados financieros separados. Enero 1, 2016 
Modificaciones a las NIIF Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2012 - 2014 Enero 1, 2016 

 

 
Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 
 

NIIF 9 Instrumentos financieros 
La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y 
medición de activos financieros.  Esta norma se modificó posteriormente en octubre del 2010 para 
incluir los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los 
estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de 
cobertura general.  En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NIIF 9, principalmente 
para incluir lo siguiente: 

 

 Requerimientos de deterioro para activos financieros y, 
 Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una categoría 

de medición a “valor razonable con cambios en otro resultado integral”, para ciertos instrumentos 
deudores simples. 

 
Los requisitos claves de la NIIF 9: 

 

 Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 39 - Instrumentos 
Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo amortizado o valor razonable.  
Específicamente, los instrumentos de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio 
cuyo objetivo sea el de recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de 
efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente 
por lo general se miden al costo amortizado al final de los períodos contables posteriores.  Los 
instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al 
recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos financieros, y que 
tengan términos contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos 
de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el importe del principal 
pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral.  Todas las otras 
inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores razonables al final de los períodos 
contables posteriores.  Además, bajo la NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección 
irrevocable para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de 
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patrimonio (no mantenida para negociar) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 
dividendos generalmente reconocido en el resultado del período. 

 

 En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en 
resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se 
presente en otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere una asimetría 
contable en el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente reclasificados al resultado del 
período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del 
pasivo financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 
resultado del período. 

 

 Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo de deterioro por 
pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia incurrida, 
de conformidad con la NIC 39.  El modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada 
requiere que una entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas 
pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los cambios en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, ya no es necesario que ocurra 
un evento antes de que se reconozcan las pérdidas crediticias.  

 
 La NIIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de cobertura, que en la 

actualidad se establecen en la NIC 39.  De conformidad con la NIIF 9, los tipos de 
transacciones elegibles para la contabilidad de cobertura son mucho más flexibles,  
específicamente, al ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos de 
cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras elegibles para la 
contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y reemplazado la prueba de efectividad 
por el principio de "relación económica".  Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva 
para medir la efectividad de la cobertura.  También se añadieron requerimientos de 
revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una entidad. 

 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el futuro puede tener 
un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos, en relación con 
los activos financieros y pasivos financieros dela Compañía.  Sin embargo, no es posible 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 
 
NIIF 15 Ingresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
En mayo del 2014, se emitió la NIIF 15, que establece un modelo extenso y detallado que deben 
utilizar las entidades en el registro y reconocimiento de ingresos procedentes de contratos con 
clientes.  La NIIF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de ingresos, 
incluyendo la NIC 18 Ingresos, la NIC 11 Contratos de Construcción y las interpretaciones 
respectivas en la fecha en que entre en vigencia. 
 
El principio fundamental de la NIIF 15 es que una entidad debería reconocer el ingreso que 
representa la transferencia de bienes o servicios establecidos contractualmente a los clientes, en 
un importe que refleje la contraprestación que la entidad espera recibir a cambio de bienes o 
servicios.  Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ingreso: 

 
Paso 1: identificar el contrato con los clientes. 
Paso 2: identificar las obligaciones de ejecución en el contrato. 
Paso 3: determinar el precio de la transacción. 
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Paso 4: distribuir el precio de transacción a las obligaciones de ejecución en el 
contrato. 
Paso 5: reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad satisfaga la 
obligación. 
 

Según la NIIF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga 
una obligación de ejecución, es decir, cuando el “control” de los bienes y servicios relacionados 
con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente.  Se han añadido muchos más 
lineamientos detallados en la NIIF 15 para poder analizar situaciones específicas.  Además, la 
NIIF 15 requiere amplias revelaciones.  
 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 15 en el futuro puede 
tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus 
revelaciones.  Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efecto 
hasta que un examen detallado haya sido completado. 

 

Modificaciones a la NIIF 11 Contabilización de adquisiciones de intereses en Operaciones 
Conjuntas 

 

Las modificaciones a la NIIF 11 proporcionan lineamientos para determinar cómo contabilizar 
la adquisición de una operación conjunta que constituya un negocio, según la definición de la 
NIIF 3 Combinaciones de Negocios.  Específicamente, las modificaciones establecen que 
deberían aplicarse los principios relevantes de contabilidad de combinaciones de negocios de la 
NIIF 3 y de otras normas (por ejemplo, NIC 12 Impuesto a las Ganancias, sobre el 
reconocimiento de impuestos diferidos en el momento de la adquisición y la NIC 36 Deterioro 
de Activos, con respecto a la prueba de deterioro de una unidad generadora de efectivo a la que 
se ha distribuido la plusvalía en una adquisición de una operación conjunta).  Deben utilizarse 
los mismos requisitos para la formación de una operación conjunta si, y solo sí, un negocio 
existente es aportado a la operación por una de las partes que participe en dicha operación 
conjunta.   

 
También se requiere a un operador conjunto, revelar la información relevante solicitada por la 
NIIF 3 y otras normas de combinación de negocios.  
 

Las modificaciones a la NIIF 11 se aplican de manera prospectiva, para las adquisiciones de 
intereses en operaciones conjuntas que ocurran al inicio de períodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2016 o posteriormente.  La Administración de la Compañía no prevé 
que la aplicación de estas modificaciones en el futuro pueda tener un impacto sobre los importes 
reconocidos en los estados financieros. 

 
Modificaciones a la NIC 1 Iniciativa de Revelación 

 
Las modificaciones a la NIC 1 proporcionan algunas guías sobre cómo aplicar el concepto de 
materialidad en la práctica.  Las modificaciones a la NIC 1 se aplican para períodos que inicien 
en o después del 1 de enero del 2016.  La Administración de la Compañía no prevé que la 
aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga un impacto significativo en los estados 
financieros consolidados. 

 
Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38 Aclaración de  los Métodos Aceptables de 
Depreciación y Amortización 

 

Las modificaciones a la NIC 16 prohíben a las entidades utilizar un método de depreciación 
para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso.  Mientras que las 
modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible de que el ingreso no es una base 
apropiada para la amortización de un activo intangible.  Esta presunción solo puede ser rebatida 
en las siguientes dos circunstancias: 
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 Cuando el activo intangible es expresado como medida de ingreso; o, 
 Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios 

económicos del activo intangible se encuentran estrechamente relacionados.  
 

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2016 o posteriormente.  En la actualidad, la Compañía usa el método de línea 
recta para la depreciación y amortización de propiedades, planta, equipo y bienes intangibles, 
respectivamente.  La Administración de la Compañía considera que el método de línea recta es 
el más apropiado para reflejar el consumo de beneficios económicos inherentes a los respectivos 
activos, por lo tanto, la Administración de la Compañía no anticipa que la aplicación de estas 
modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 tengan un impacto material en los estados financieros 
separados de la Compañía.  

 
Modificaciones a la NIC 16 y la NIC 41: Agricultura: Plantas Productoras 

 

Las modificaciones a la NIC16 y NIC 41 definen el concepto de planta productora y requieren 
que los activos biológicos que cumplan con esta definición sean contabilizados como propiedad, 
planta y equipo de conformidad con la NIC 16, en lugar de la NIC 41.  El producto agrícola de 
plantas productoras se sigue contabilizando según la NIC 41. 

 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones a la NIC 
16 y a la NIC 41 en el futuro tenga un impacto significativo sobre los estados financieros 
consolidados, debido a que la Compañía no se dedica a actividades agrícolas. 

 
Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 Venta o Aportación de Activos entre un 
Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 

 

Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que hay una venta o 
contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto.  
Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de control de 
una subsidiaria que no contenga un negocio, en una transacción con una asociada o un negocio 
conjunto que se contabilicen utilizando el método de participación, se reconocen en el resultado 
de la controladora sólo en la proporción de la participación de los inversionistas no relacionados 
en esa asociada o negocio conjunto.  De igual forma, las ganancias y pérdidas resultantes de la 
remedición a valor razonable de las inversiones retenidas en alguna subsidiaria anterior (que se 
ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se contabilice según el método de 
participación) se reconocen en el resultado de la anterior controladora sólo en la proporción de 
la participación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 

 
Las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 se aplican de manera prospectiva, para períodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016 o posteriormente.  La Administración de 
la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga un impacto 
sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 

 
Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y NIC 28 Entidades de Inversión: Aplicación de la 
Excepción de Consolidación 

 

Las modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y NIC 28 aclaran que la excepción de la preparación 
de estados financieros consolidados está disponible para una entidad controladora que es una 
subsidiaria de una entidad de inversión, incluso si la entidad de inversión mide todas sus 
subsidiarias a valor razonable de conformidad con la NIIF 10.  Adicionalmente, las 
modificaciones aclaran que la exigencia de una entidad de inversión para consolidar una 
subsidiaria que presta servicios relacionados con las actividades de inversión anteriores se aplica 
únicamente a las subsidiarias que no son entidades de inversión por sí mismas. 
La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 
futuro tenga un impacto sobre los importes reconocidos en los estados financieros. 
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Modificaciones a la NIC 27: Método de participación en los estados financieros separados 
Las modificaciones a la NIC 27 permiten que en los estados financieros separados, se registren 
las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas, usando el método de 
participación.  Anteriormente sólo se permitía el método del costo o de acuerdo con la norma de 
instrumentos financieros.  Adicionalmente, aclara que estados financieros separados, son 
aquellos presentados en adición a los estados financieros consolidados o en adición a los estados 
financieros de un inversionista que no tiene subsidiarias pero que tiene inversiones en asociadas 
o negocios conjuntos, para las cuales las inversiones se registran usando el método de 
participación.   

 
La administración aún no ha definido si registrará sus inversiones en subsidiarias, asociadas o 
negocios conjuntos, usando el método de participación en los estados financieros separados; por 
lo tanto, no es factible determinar los impactos futuros en los estados financieros. 

 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2012 – 2014 

 

Las mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2012-2014 incluyen algunos cambios a varias NIIF que se 
encuentran resumidas a continuación: 

 

 Las modificaciones a la NIIF 5 aclaran que cuando la entidad reclasifica un activo (o grupo 
de activos) de mantenido para la venta a mantenido para su distribución a los propietarios (o 
viceversa), tal cambio se considera como una continuación del plan original de la disposición 
y por lo tanto, no son aplicables los requerimientos establecidos en la NIIF 5 en relación con 
el cambio de plan de venta. Las enmiendas también aclaran las guías aplicables cuando se 
interrumpe la contabilidad de activos mantenidos para su distribución. 

 

 Las modificaciones a la NIIF 7 proporcionan una guía adicional para aclarar si un contrato 
financiero de servicio corresponde a participación continua en la transferencia de un activo 
transferido, a efectos de la información a revelar de dicho activo. 

 

 Las modificaciones de la NIC 19 aclaran que la tasa utilizada para descontar las obligaciones 
por beneficios post-empleo debe determinarse con referencia a la de los rendimientos de 
mercado sobre sobre bonos corporativos de alta calidad al final del período de reporte.  La 
evaluación de la profundidad de un mercado para bonos corporativos de alta calidad debe ser 
a nivel de la moneda (es decir, la misma moneda en que los beneficios deben ser pagados). 
Para las monedas para las que no existe un mercado profundo de tales bonos corporativos de 
alta calidad, se deben utilizar los rendimientos de mercado de bonos del gobierno 
denominados en esa moneda a la fecha de reporte. 

 

La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas modificaciones en el 
futuro tenga un impacto significativo en los estados financieros consolidados. 
 

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación 
de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento de preparación de los estados financieros, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la revisión 
afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes.-  A continuación se presentan las 
estimaciones y juicios contables críticos que la Administración ha utilizado: 



ASTRIFINSA 
ASTRIFIN AUDITORES & CONTADORES S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 Y 2014 

 

 Vida útil de los activos materiales. 
 Criterios empleados en la valoración de determinados activos financieros y no financieros. 
 Evaluación de posibles pérdidas por deterioro de determinados activos. 
 Cálculo de provisiones a corto y largo plazo. 
 

Estimaciones por deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista 
algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de 
activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo.  El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente.  En el caso de que el 
importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registrará la 
correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados.  

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando 
el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera 
tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
 

E. INDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 

El poder adquisitivo de la moneda US dólar según lo mide el Índice de Precios al Consumidor 
del área urbana, calculado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, fue como sigue: 

 
Años 
2012 
2013 
2014 
2015 

%  anual 
4.16 
2.70 
3.70 
3,38 

 
F. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  

 

Al 31 de diciembre del  2015 y 2014, está constituido como sigue: 
 2015 2014 

   

         (US dólares) 
   

Caja General 0          1.000 
Bancos            799                  . 

   

Total            799          1.000 
 

G. CUENTAS POR PAGAR 
 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, está constituido como sigue: 
  

 2015 2014 
   

 (US dólares)         
   

Préstamos accionistas                   0              200 
   

Total                   0              200 
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H. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
Capital social: Al 31 de diciembre de 2015 y 2014, el capital social está representado 
por 800 acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 cada una. 

 

Reserva Legal : De acuerdo con la Ley de Compañías, la Compañía debe destinar por 
lo menos el 10% de su utilidad líquida anual a la reserva legal, hasta completar al 
menos el 50% del capital suscrito y pagado. La reserva Legal no puede ser utilizada 
para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
 

I. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014, la Administración considera que no existen 
contratos y contingentes que deben ser revelados en los estados financieros. 

 
J. EVENTOS POSTERIORES 

 

Entre diciembre 31 del 2015 (fecha de cierre de los estados financieros) y 28 de abril del 
2016 (fecha de Junta de Accionistas) la Administración de ASTRIFIN AUDITORES 
& CONTADORES S.A. considera que no existen eventos importantes que revelar o 
ajustar y que pudieran tener efecto significativo sobre los estados financieros. 
 

 
 


